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SUPERINTONMUNCIA DE 

1190 . 19 AGO, 2003 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

Dr. HERNAN EDUARDO MARIN PROAÑO, 4 AU d2isadd AS Gerente 

General de la Compañía ETICAL LABORATORIOS ETICAL S5.A., ante 

usted atentamente comparezeto y digo: 

Me es grato comunicar a usted que se ha procedido a realizar 

transferencias de acciones en la compañía que represento de la 

siguiente manera: 

Del señor HERNAN EDUARDO MARIN PROAÑO, de nacionalidad 

ecuatoriana, en calidad de CEDENTE, novecientos noventa 

acciones, de un dolar cada una, numeradas del N.001 al 990, a 

favor de la compañía BELLFORD RESOURCES INC, de nacionalidad 

panameña, en calidad de CESIONARIO, el 11 de Agosto del año 

Del señor LUIS OCTAVIO FIALLOS GARZON, de nacionalidad 

ecuatoriana, en calidad de CEDENTE, diez acciones, de un dolar 
___— 

cada una, numeradas del N.991 al 1.000, a favor de la compañía 

BELLFORD RESOURCES —1NC., de nacionalidad panameña, en calidad 

de CESIONARIO. el 1í de Agosto del año 2003. 

De esta manera, el cuadro de integración de capital de la 

mencionada compañía queda estructurado de la siguiente forma: 

ACCIONISTA CAPITAL $ DE ACCIONES PORCENTAJE 

BELLFORD RESOURCES INC. 1.000,00 1.000 100% 

TOTAL 1.000,00 1.000 100% 

Estas transferencias han sido efectuadas en las fechas antes 

indicadas, como así constan en el libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía. 

Lo cual comunico a usted para los fines legales consiguientes. 
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El número de expediente de la compañía es el 150096-2003 

Las notificaciones que fueren del caso las recibiré en el 

casillero judicial N. 2138 o en las Oficinas del Dr. Hernán E. 

Marin Proaño, ubicadas en la Jorge Washington 718 y Amazonas, 

Edificio Rocafuerte Of. TN. 

Atentamente, 

   
   

. MARIN PROAÑO O 
170309081-9 

GERENTE GENERAL 
Mat. 2085 

Colegio Abogados de Quito 

  
 


